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NOVEDADES NUEVA ORDEN DE INCENTIVOS 2007-2009  
 
 
-La nueva orden se adapta a las condiciones del nuevo período comunitario 2007/2013. 
 
-Acceso de NO PYMES a determinadas líneas de ayuda (sujeto a la aprobación de 
Reglamento de la CE). 
 
-Incentivación de los gastos operativos. Novedad: incentivos adicionales para apoyar los 
gastos de funcionamiento inicial de pequeñas empresas (<50 personas, <10M€ facturación 
o balance) innovadoras de reciente creación, (pequeñas empresas creadas 5 años antes de 
la fecha de concesión del incentivo): 35% los 3 primeros años desde la constitución de la 
empresa y el 25% durante los 2 siguientes, con unos topes (sujeto a la aprobación de 
Reglamento de la CE). 

 
-En la línea de Cooperación, hay un cambio de estructura: se incrementa la intensidad 
inicial de los incentivos (hasta un 45% en todas las categorías) y se concentran esfuerzos en 
internacionalización, creación de clusters y fusión. 
 
-Duración: hasta 30 diciembre 2009. 
 
-Herramienta más intuitiva y simple. 
 
-El sector de transportes que antes era incentivable, ya no lo es, sólo para I+D+i. 
 
-El requisito de autofinanciación no es exigible en los proyectos de I+D+i, y en el resto de 
proyectos sólo es necesario que el 25% del proyecto esté exento de ayuda. 
 
-Desaparece la incompatibilidad entre incentivos.  
 
-Se excluyen expresamente las sociedades civiles y las comunidades de bienes como 
formas jurídicas de las empresas que pueden recibir incentivos. 
 
-Se incluye la actividad minera como incentivable. 
 
-Atención especial a proyectos localizados en municipios de baja actividad económica. 
 
-Los equipos informáticos son incentivables siempre, aunque no estén ligados 
directamente a producción. 
 
-El software tiene menos limitaciones para ser incentivable. 
 
-Los activos inmateriales para no pymes se limitan al 50% del importe de los terrenos, 
edificios y equipamientos objeto de ayuda. 
 
-En proyectos de I+D+i, los equipos e instalaciones sólo serán subvencionables por su 
coste de amortización durante la duración del proyecto (no afecta a los terrenos, sí a las 
naves y equipos). 
 
-Se bonifican las comisiones de avales de préstamos avalados por Sociedades de 
Garantía Recíproca. 
 
-Se incluye el Programa Innoempresa en el texto de la propia orden. 
 
-En proyectos de modernización, son incentivables proyectos que estén ubicados en suelo 
urbano y se trasladen a suelo industrial o a  Centros de Servicios Empresariales. 




